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D E L A PROVINCIA DE" L E O N . 
Se s e soribe á este periódico en tu M n c c i c n . casa de D. JOSÉ G. UED'ONDO.—calle de Platerías, n . ' 7.—íi 06 reales semestre y 39 el trimestre. 

Los anuncios so insertarán á medio real linea para los. suscritores y un real linea p i ra los que no lo sean. 

tticgo que los S m . Alcaldes y Secnlarios recíbanlos números del Dole-
Un que correspondan a l distrito ', dispondrán que se fije m ejemplar en el l i t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta ct recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde-
.nadumentc p i ra su encuadernacion que deberá verilearse cada üi io .=El ( io-
bernador, HIGINIO PÜLAXCO. 

F - A . ¡ R T E O - F T C X A . X i . 

PBESIBSraiBElCIWSfJO DS.MINISTROS. 

S. M. 16 Uein» nuestra Sfiñora 
(1). D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERXO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—NÚ™. 97. 

Por el Mimsteriade la Gober
nación se me comunica con fecha 
10 del actual la Real órden que 
sigue: 

« U Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bian inandar que después 
de verificado el sorteo para la 
quinta del año actual se sus
pendan las demás operaciones 
del ree.'nplazd hasta nueva ór
den. De la de S. M. lo digo á 
V . S. para que disponga su 
cumplimiento.» 

. Lo quehe dispursiosu inserción 
en este periódico oficial para co-
voc.imiento de los Ayuntamientos, 
rjue al tercer dia de verificado el 
¿urtro remitan dos copias certifi
ca /«.»• de él, ¡ imaduspor todos los 
concejales y el Secretario, como 
pn viene ei articiiln 70 de la le// 
de quintas. León de Marzo ile 
IStítí — Migimu l'uianco. 

CmcUI.Al l . -Núm OS. 

En la circulni núin. 1.°, insor
ia pn el Buli'liu oficial 'do I . " de 
Kuoro sb cnciiigó á los Sros. Al-
calilcs dccílu provincia pi'ocpilicíi'n 
iimioilialamcnto á la l'oimacion del 
patlrou ó registro g'iueral do lu* 

extranjeros resilientes en 'los dis
tritos municipáles de su cargo, pa
ra á su vez formar en este Gobier
no (lo'provinciá'ufto general de'to-
dos los existentes en el territorio, 
do la misma. Apesar do disponer
se en la prevención 1.' de dicha 
circular, quo cuidasen con prefe
rencia del cuniplimieuto de este 
.servicio con la exactitud y esmero 
que exige su importancia y ol buen 
nombre de la Administración, es 
lo cierto que hubo necesidad de 
recontar en 24 de Febrero el con
tenido de la circular de 1.° de 
línoro, loniendoademásque apelar 
á láimposición de multas y conmi
nar con ellas á los Alcaldes y Se
cretarios si en el término improro-
gable de nueve (lias 110 reinuiaii 
tliclios estados á partes negativos 
de los mismos. 

Gütando auit on dcscubicrlo por 
este servicio los Ayuiitamienlos do 
Balboa, Sarjas, Bercianos del Pá. 
rauiój Buron, Campoñai'aya, Gor-
doncillo, Izagre, Las OmiiAns, La 
l'ola de Gordon, La Vecilla, León, 
Los Barrios de Salas, Aiagaz, 
llansilla do las Muías. Maraña, 
Páramo del Sil, Peranzanes, Pór
tela, Priaranza, Quintana del Mar
co, llegúelas de Aniba, San Cris
tóbal do lá Polantora, San Justo 
do la Vega, Saiita ííaria del pára
mo, Sanio Marino del Hoy, S¿ii-
codo, Salomón, Santiago Millas, 
Turcia, Valdel'rosiio, Vdldcsogo do I 
Abajo, Vegacorvera, Vcgaiiuoma- I 
do, Villafer, Villadaconcs, Villami- ¡ 
zar, Villamol, Villavorde de Arca- : 
yus y Villuzn, quedan |iucs los Al- j 
cables.y Seurularios do los referi
dos Ayuiilauiienlos conminados [ 
con la milita acordada en 21 de j 
I'Vbroro, circular iiúineio 0 5 , con j 
más un escudo de apremio purea- j 
da día que iclras.ui ol cumplimion-
lo do oslo servicio. LIHIII '21 de 
Jlaizo ile ISCfi.—El Gobernador, 
¡ii/jinio l'olanco. 

Kúm. 99. 
PARTIDO JUDICIAL DE LA BASEZA. . 

REPARTIMIENTO d é l a s cantidades r/ue esté partido judicial ' debe satis
facer para pago de las obligaciones carcelarias del mismo en e l 
año económico de 1866 y 07. 

Para personal y material 580.000 
1.407,000' Manutención de presos 

Número de veeicos 10.152 

Cuota que- á cada- vecino- corresponde. 

Personal y material • 
Manutención de presos 

0.5'! 
1,35'. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ali ja de los Melones. 
Andanzas, 
Bane/.a (La) 
Bercianos del Páramo. 
Bustillo del Párumo. 
CnstriÚo de la V»lduerna. 
Ca.-itrocidbon, 
Caslrocontrigo^ 
Cebrones di;! Rio. 
Destriann. 
Liigiuia Dulíra. 
Laguna de Ncgrillns. 
Palacios de la Valduerna. 
Publadura de l'elayo García, 
Pozuelo del Páramo. 

: Quintana dnl Marco. 
Quintana y Congosto. 
li.'gueras de Arriba. 
llieg'o de la Vega. 
Hopuruelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
San Urislobal de la IV.antera. 
San Estiban de Nogales. 
San Pjdro Borciallus, 
Bauta María del Páramo, 
Santa María do la Isla. 
Soto de la Ye^'a. 
Víllaniontiíu. 
Yillanueva de Jamují. 
Urdíales del Púrauio. 
Valdefuentss. 
Villn'zaln. 
Zutes del Pá ramo . 

Número 
ile 

vecinos 

377 
374 
050 
330 
398 
153 
375 
(¡05 
S2H 
417 
388 
487 
183 
103 
314 
ais 
2!>:¡ 
103 
3l¡4 
270 
171 
413 
213 
13H 
•¿Stt. 
l í ) ¡ 
5711! 
324' 
3S5 
245 
130 
2(tó 
352 

Pura (ier>o-
n;il y aauu 
rairreialo 
gnible. 

Ese. i l ih. 

21 
20 
35 
'18 
20 

8 
20 
30 
12 
2'J 
21 
20 
10 
10 
17 
11 
10 

. '5 
20 
15 

!1 
23 
12 

7 
14 
10 
32 
18 
22 
14 

7 
15 
20 

112 
471) 
750 
1S0 
890 
415 
025 
025 
340 
1)35 
340 
7Bs 
Ouí 
015 
270 
0'SO 
115 
Oíió 
320 
150 
7Ü:¡ 

15 
015 
890 
930 
1)70 
145 
120 
175 
475 
480 
UU 
31)0 

Pani iimniileii 
tátm ile presos 

á t»r<io del 
partido. 

Esc. i l i l s . 

50 810 
!¡ü 490 
87 750 
44 550 
53 720 
20 055 
50 025 
88 42!) 
30 780 
50 2,.)5 
52 3X0 
05 745 
24 7t;5 
2tí 055 
42 ñüO 
23 020 
38 555 
¡ 3 «05 
48 840. 
30 130 
22 785 
55 455 
28 455 
18 330 
35 B10 
25 890 
77 «05 
43 440 
51 i)/!) 
33 O) 
18 
33 

£00 
370 
Íi20 

TuTAL r 

Esr. Mih. 

71 
70 

123 
«2 
74 
29 
71 

124 
43 
79 
73 
92 
34 
39 
5!) 
4i) 
55 
19 
09 
51 
32 
78 
40 
20 
30 
3'¡ 

110 
01 
74 
47 
2o 
50 
07 

922 
970 
5i)0 
700 
fia» 
070 
250 
450-
321) 
231) 
720 
33:) 
770 
0711 
O'K) 
280 
070 
570 
lOO 
300 
43!) 
470 
470 
220 
540 
SíiO 
Oli l 
500 
150 
55.) 
840' 
780. 
881) 

TOTAI.ES ItMOá 3S0 5S7 1.400 582 1.9S7 182 
Lo i/uo he. dispuesto se inserte en este periólico oficial para 

(¡ice los Ái/untninienliis consignen rn sus pres-ii¡inextos la cantidad' 
que les ha com-siio.ulido- León t í de Jhrxo de LS'J'o.. — llgiioo Po-
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DE l A S o n c m s DE HACIESDÍ, 

AD^IINiSTOACION PRLNXIPVL 
de Hacienda ¡ M H a i de la provincia 

de l.cou. 

.ANUNCIO. 
Se nrrfcriilnn en pública subasta y 

por t i lóniiimi ile li'es afius, que serán 
Jus (.'conómicos de 1806-67, 1807 68 
y 1868-1809, los derechos ile Consu
mos del AvuuUmienln d-s Vega de Vul-
oarce, con inclusión de los recursos mu-
nicipnlcs v provinciales en conformi'lad 
á lo dispueslo por la Dirección general 
del ramo en su órden de 6 del aclual y 
tajo las esndiciones que se expresan á 
coulimiueion, sirviendo tle lipa el si-
guienle 
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P/ÍC^O de contliciones: 
1." Se arrionilan en pública l i d l a -

ciun y libre venta al pormenur los de-
rei'hiH ele las especies de consumos que 
cori iispondun al Tesoro y so devenguen 
i'ii lus ¡«leUvis que consliliiyenel Ayun-
laiiúenlo de Ve¡5,i de Valcar'oe conroViim 
se hallan raarcado-s en las tarifas unidas 
¡i la I ry de prosupueslos de 2o de Junio 
de I S l i i . 

i ' l i l arriendo constará de tressii-
liasl.is simultaneas quii tendrán lugar el 
día 17 de Abril próximo y hora de las 
doce Je su inafiaua, una en esta depen-
deiicia dcniicui'go, oli'a unle eljuezdu 
1.' in.itancia del pai-lido de Vill.d'ranca. 
j.on asisleucia del Admimslrador do 

Uenlas Estancadas, y la otra ante el 
Ayunlamienlo de Vega de Valcarce. 

' 3 . ' Las proposiciones han (le hacer
se en pliegos cerrados acompañados de 
la carta de pago del prévio depósito do 
2 por 100 del tipo que seseflaia para, la; 
licitación. 

4 . ' El lipo para la subasta será el 
que resulla del presupuesto que va por 
cabeza. Si por disposiciones superiores 
hubieren di' sufrir alta ó baja loa recar
gos niunicipal»s y provinciales sera co.-
uiunicada al arrenciaiario oportunamente' 
y tendrá lugar la correspondiente liqui
dación para que aparezca el verdadero 
cargo de la cantidad que hade satisfacer, 

!>.' Elairieudu empezará á con
tarse el dia 1. ' de Julio del presente 
alio de 1806, y terminará en 30 de Ju
nio do 1809, pero noentraráeu posesión 
de él la persona ¿ c u y o favor se reiiliiiue 
basta que recaiga la superior aprobación 
en el espediente de subasta. 

6. " No serán admitidos como Hei-
tadores los individuos do Ayunlamien
lo que estén ó deban estar en ejorci-
cio durante el arriendo y los Jueces de 
paz; los deudores á lus fondos públicos 
0 municipales: los encausados coa in-
lerdiccion judicial: los menores de edad: 
los declarados en quiebra, ni losestrau-
jeros que no renuncien para este caso 
derechos de su pabellón. 

7. " Que el arrendatario quedo sub
rogado en los ilorechos de la Hacienda 
en lus ramos que comprenda el contrato. 

8. " Que en la cobranza de los de
rechos y precauciones para asegurar
la ha de* sujetarse á la tarifa y a las 
reglas de iuslrucciou. 

9. ' Que por razón de recargos 
miinicipjles y provinciales autorizados 
ó que se autoricen en la época del 
contralo. ha de entregar las canliitades 
que corrcspuudan según el consumo 
anual lijado á las especies y seguu el 
tanto en que consistan los mismos re
cargos, 

10. " Que no le corresponde perci
bir el 10 por 100 de Admiuislraciun de 
recargos, mediante á que solo se de
venga cuando los aduiiuistie direclu-
mente la Hacienda. 

11 . ' Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendalario y les con
tribuyentes, serán resuellas pi-r el A l 
calde, te cuya falla podrá apelarse á 
la Administración de la provincia. 

12. ' Que no se opondrá á los con
ciertos con los labradores cosecheros 
y fabricant-'S por lo relativo á los Con
sumos que hagan en el estraradio, 

13. * Que queda obligado á presen
tar los libres y los regislros que de
be llevar, siempre que los reclamo la 
Administración durante la época del 
arriendo r tres meses después. 

l í . " Que en los cinco primeros dias 
de cada mes lia de cntre¡far en Teso
rería ó eu donde se le oí d ¡nc, el impor
te de ia mensualidad corriente por de
rechos y recargos. 

13.' Que si no lo verificase en el 
espresado dia, ni en los siguientes, hasla 
el 10 inclusive, se considerará legal v 
cemplolamonlo rescindido el conlraloa'l 
linalizard dia 12, quedando la lianza 
a benefiuiu del l'Mailo, y con esto libre 
ya de loda otra respuns'abilidad el ar
rendatario, aun cuando se hagan des
pués oíros conlralos por menor precio. 

10." Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerle y ven
tura, no pudra pedir rebaja del precio 

| estipulado ni indemnización alguna. 
| 17.' Que si dejase de cumplir al

guna condición y de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do á reintegrarlos, cuya obligación 

1 acopla del mismo mudo la Hacieuila. 
I 18, ' Que sise alterasen los derechos 

en alza ó baja se aumentara ó dismiuui-

- 2 -
rá prnporcionalmente el precio c'et ar
riendo sin rescindir éste. 

19. " Que la Administración le pres
tará auxilio eficaz en cuanto le reclame 
y legalmente pueda dársele. 

20. " • Que ha de afianzar el curapli-
mieiito del contrato ántes de entrar en 
posesión de él con el importe (le la 
cuarta parte del precio anual, compren
didos derechos y recargos, bien sea en 
metálico ó bien en cualquiera de los 
efectos público!, mandados admitir en 
equivalencia de metálico al precio que 
sean cotizados en la Bolsa de Madrid el 
dia antes de celebrársela subasta, cons
tituyéndose la fianza en la Caja general 
de llepósilos ó eu sus sucursales. 

Dllima. Sera de cuenta del arrendó
la lin los gastos que se ocasionen en los 
espedientes de subasla con lodemásque 
sobre ello ocurra hasta el olorgamíeulo 
de la escritura. 

León 21 de Marzo de 1800.=Si-
mon l'erez S. Millo n. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE L l S O . 

Administración.—Negociado 2." 

Se amincia la subasta de impre
sión del Doletin oficial de ¡a 
provincia durante el año eco
nómico de 1806 a 18G7. 

£1 di.i 20 de Abril próximo y 
y hora de la una en punto dula 
larde tendrá lugar en este Gobier
no y ante mi Autoridad, la subas
ta pública de la impresión del Bo-
letin oiicial de esta provincia du
rante el año económico inmediato, 
bajo el pliego tío condiciones que 
se inserta h conlinuacioB redacta
do con arreglo ú lo que previenen 
las Unalos ordenes de 5 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
185ti, 11 de Octubre de 1S38 y 
demás disposiciones vigentes. 

Las personas que deseen inte
resarse en la subasta podrán diri
gir sus proposiciones por el cor
reo á este Gobierno en pliego cer
rada y con doble sobre que espre
se su contenido ó depositarlas en 
la caja buzo» que al efecto se co
locará eu la portería; debiendo en 
ambos casos acompañar caria de 
pago que acredite haberse consig
nado en la Ca¡a general de Depó
sitos ó en ia Ttsorem de Hacien
da pública do esta provincia, co
mo sucursal de a quelln la canti
dad de 800 escu los. 

Lugo 7 do Marzo de 1 806.— 
£1 Gobernador accidoutal, Gistor 
Uiloa. 

Pliego de condiciones para la su
basta de la -impresión del l io -
letin oficial de esta provincia. 

1.' La subasta y adjudicación 
del Boletín oiicial de esta provin
cia para el próximo arto de 1SGG 
á 1867, tendrá lugar anle mi au-
liiridad y con asistencia del Secre
tario, Oiicial lulerventor, E-¡cr¡b.i • 
uo del Gobierno y dos DipuUdns 
provinciales, bajo el lipo de cua
tro mil escudos. 

2 / L;s proposiciones esteu-

didas en los lérmmox que esprosa 
el modelo qu» se inserta á conti
nuación so depusilnrán en la caja 
que al efecto servirá de buzón un 
la porleria del Gobierno, ó podrán 
dirigirse por el curreo á ini' auto
ridad con doble sobre que espre
se su contenido. ; 

5." Podrán hacer proposición -
al indicado servicio todas las per
sonas que gusten, aunque no ten» 
gnn establecimiento tipográlieo 
abierto, siempre que acrediten y 
garanticen ó salisfaccion de este 
Gobierno, que poseen todos los 
elementos necesarios para el des
empeño de dicho servicio, y 
acompañen la correspondiente car-
la de pago de haber depositado 
808 escudos en la Caja de De pó
sitos de esta provincia. To la pro -
posición que carezca de estos re
quisitos será nula é inadmisible. 

4.' El 'Boletín se publicará en 
un pliego de buen papel conlír.uo, 
lamaíio inarquilla (26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho^ 
dividido encu ilro planas, con cua
tro columnas cada una, de ancho 
de nueve entes de parangona, do 
tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna noventa y seis linead 
del mismo cuerpo. 

o." La publicación del Bole-
tin tendrá lugar los lunes, miérco
les y viérnes de cada semana, sin 
perjuicio de los números extraor
dinarios que reclame el servicio, y 
cu su caso determine este Go
bierno. 

ti.* Guando en el Bjletin or
dinario no cupiese alguna órden, 
reglamento etc. ni aunen letra glo
silla, se aume.nlará por cuenta del 
redactor el pliego ó pliegos ne je -
saríos para que no se inlerrump a 
la inserción si el Gobierno de pro
vincia lo considera urgente. 

7. " En los casos es que las ne
cesidades del servicio exigieren la 
publicación de Bolclincs exlraor-
dinorins, préviu siempre la auto
rización de este Gobierno, si no fue
ren sobre asutitosdel mismo el im
porte de aquella será de cuenta de 
la dependencia ú oliciua que la re
clamare, 

8. * Parala inserción en el Bo
letín de las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos y anuncios 
que se h irá en lodo caso por con
duelo y con benepláciln de este 
Gobierno, se observará el ór-leu si
guiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado: 

Del Gobierno de la provincia. 
Délo Diputación provincial. 
Do la Cnpitania general. 
Del Gobierno militar. 
De las Deiiondencias do Mariiia; 
De las Olicinas de llucieuda. 
De los A-juntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados. 
Do las Olicinas de Desamorti

zación. 
0." E l ConU'alisla no podrái 

1 



insertar anuncio alguno particular, 
sin permiso de este Gobierno y 
mientras tenga materiales de oGcio 
pcmliontcsxle publicación, 

10. En el pvimer Boletín de câ  
da mfis, se insertará aunque sea 
en suplemenlo el índice de todas 
los órdenes jiühlicas en el ante
rior, y el día último del año, Uno 
general conforme alque se pase 
por este Gobierno. 

11. La ilistribüuion del Bole
tín en esta cafiilal, se venlicará 
antes de las doce del din á que cor
responda, cotí cuyo objeto los ori
ginales que ei ' él bajan de insor-
tarse se remitirán á la imprenta 
Antes de las tres de la tarde del 
anterior. 

12. El contratista facilitará á 
cada Ayuntamiento tres ejemplar 
r¡'s del Oolelin para la Alcaldía y 
tino por cada parroquia do las com
prendidas en el distrito con arreglo 
á la nota que se pasará por el Go
bierno de provincia El dnbre y en
vío de estos ejemplares por el cor
reo del día mas ¡umeii.alu al de la 
publieacton, será de cuenta del 
editor. 

15. El mismo facilitará gratis 
treinta ejemplares á este Gobierno 
de provincia, además de los que 
se consideren necesarios por el 
mismo para el Ministerio de la Go
bernación y Biblioteca nacional, y 
dentro do la provincia los que se 
espresan á continuación para cada 
una de las autoridades, dependen-
«ias y funcionarios que siguen: 
Gobernador civil. 1 
G ipitan goneral del Distrito. 1 
Gobernador militar de la pro

vincia. 2 
Diputados á Cortes. 10 
Diputados provinciales. 20 
Regente y Fiscal de la Au

diencia del Territorio. 2 
Comandante de la Guardia 

civil. 1 
Jefes de los puestos de la 

misma arma. 22 
Comandante de Carabineros. 1 
Inspector de Vigilancia. 2 
Jefes de Hjeienda de la pro

vincia. 3 
Administrador de Propieda

des del KstiicJo. 1 
Comisionado de Venus. 1 
Administrador principal do 

Correos. 1 
Sección de Fomento. 5 
Comisión provincial de Esta

dística. 5 
Vicaria etílesiáslica Jola dió

cesis, i 
Juzgados de primern instancia 

de la provincia. 11 
Biblioteca provincial. 1 
Ueelnr dula Universidad de 

Santiago. 1 
Coinaniianle de Marina de la 

provincia. 1 
AnioitH'lo de provincia. 1 
Ingeniero de montes de la 

uiisnia. 1 
Director del Instituto pro-, 
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vincial. 1 

Promotor fiscal de Hacienda. 1 
Gobernadores de las provin

cias de la Corufla, Orense, 
Pontevedra y León. 4 

Ingeniero Gefe de Ciminos. 1 
Ingeniero de caminos de la 

provincia. 1 
Directores de caminos veci

nales. 5 
Director de la Sección de Te

légrafos de esta capital. 1 
El reparto á domicilio franqueo 

yenviopor el correo de estos ejem
plares, serán de cuenta y riesgo 
del contratista. Los correspondien
tes á los Jefes de los puestos de la 
Guardia civil se dirigirán por con
ducto del Alcalde respectivo. 

14. El edictor conservará ar
chivados cÍHCUonla ejemplares de 
cada número que facilitará ála mi
tad del precio corriente para el pú
blico al Gobernador y oficinas do 
Desamortización, si los recla
masen. 

15. El pago do la publicación 
del Boletín oficial se hará por cuen
ta de los fondos provinciales, por 
trimestres adelantados. 

1G. La subasta dará princi
pio por la lectura de estas condicio
nes, siguiendo por las do las propo
siciones que se hubiesen dirigido 
por el correo ó que se hayan de
positado en la caja buzón que se 
abrirá en el acto, 

17. Después de leídos todos 
los pliegos, el Gobernador hará la 
adjudicación en favor del que au
torice la proposición más ventajosa 
siempre que esta reúna las cir
cunstancias exigidas por las condi
ciones tercera y cuarta, pero sin 
perjuicio de remitir al Ministerio 
copia del acta que se levante, á fin 
do que resuelva lo oportuno. 

Itf. Si hubiese dos ó mas pro
posiciones iguales se decidirá pol
la suerte cual de ellas ha de adop
tarse; pero si alguna fuere la del 
actual contratista, será la preferi
da sin dar lugar al sorteo. 

19. Las dudas é incidentes 
que pudiesen ocurrir en la subas-
la, serán resuellas en el acto por 
el Gobernador, oyendo la opinión 
de l.i Junta do la subasta. 

20. Hecha la adjudicación se 
devolverán en el nioinento todas 
las caltas de pago á los interesa 
düS, excepto la corréspondieutu al 
rematante, que quedará en garan 
lia de su contrata. 

21. El rematante otorgará la 
correspondiculo escritura de lian
za á satisfacción de este Gobierno 
siendo de su cuenta los gastos que 
la misma y una copia de ella oca
sionen.' 

Lugo "i de Marzo de. 1800.— 
El gobernador accidental, Castor 
Uiloa. 

Maihlo de proposioa. 
Don N. N., vecino do se 

comprometo á imprimir, publicar 

y repartir el Boletín oficial de la 
provincia de Lugo durante todo el 
afio económico de 1806 á 1807, 
con entera sujeción á las condicio
nes publicadas]eneld¡a 12 de Mar
zo por la cantidad anual de—(en 
letra). V en garantía de esta pro
posición acompaña la carta fianza 
justificativa de que posee lodos 
los elementos necesarios que con
tiene la condición tercera con las 
cualidades necesarias y la carta 
do pago que acredita haber hecho 
el deposito de los 800 escudos de 
vellón (fecha y firma). 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alealdia constitucional de 
Cusendos de los Oteros. 

Hago saber: que en el dia S 
de Abril próximo del año de la 
feulia y hora de las diez de su 
mañana, se rematará en la sala 
consistorial de esto Ayuntamiento, 
la construcción de una casa-es
cuela de niños, correspondiente al 
pueblo de S. Uornán de los Ole-
ros, bajo el pliego de condiciones 
y plano formado por el Sr. Arqui
tecto de provincia y aprobación 
del Sr. Gobernador de la misma, 
que estarán de manifiesto para 
quien guste verlos en l i Secretaria 
del mencionado Ayuntamiculo; en-
Icndiéinlose que no se admitirán 
prouosicioucs que escedan del tipo 
señalado en el presupuesto. Gu-
seudosde los Oteros Marzo lo de 
186(5.—Miguel Mansilla.—P. S. 
M,, Santos Casado, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame. 

Terminados los trabajos de la 
roclitica^ión del amillaramientode 
este Ayuntainienlo, baso del re-
parlimienlo de la contribución 
territorial que ha do practicarse 
para el año económico do 186G á 
1807. se proviene á todos los ler-
nuemenles contribuyentes al mis
mo, que nijiiol documento perma
necerá al público por el término de 
15 días en la Secretaría de la 
corporación, después do la inser
ción de esle anuncio on el Boletin 
oficial do la provincia, para que 
los qíie se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasadas los cuales sin 
que lo vcriliquen, les pirará el 
perjuicio á que haya lugar. Cas
tropodame 11 do Marzo de 1860. 
—Julián ¡Jelasoo 

clon la rjctifioacion del amillaramiento 
«uo lio de servir de tase al reparlimíonio 
de la «mlribucion lorriiorial del afio eco
nómico de Í8GG á 1807, so liace solior d 
lodos los vecinos y ferusieros ¡nseritoi en 
el repcnimicnio del comento afro, que 
tengan que dar alias ó hajjs, presenlen sus 
respectivas relaciones coiiformo- lo dispo
nen las circulares do 10 do Abril do 1801 
y 19 del projiio raes da ISflí, pues de no 
vonllcjrlo así denlro del término de i;¡ 
días á couur desde la inserción do esm 
anuncio en el Bolclin olicialdo la provin
cia, les parará el perjuicio que liova limar. 
Sinlugo Millas Febrero S8 de' ISüü.—• 
El Alcalde, Esteban Alonso Franco. 

Alcaldía conslUucional de 
Santiago Millas. 

Para (¡ue la Junla pericial de esto 
Ayuiilmiiuulu ha¿a con 1» debida anlicipa-

Alcaldia conslUucional de 
Matallana. 

Pora quo la Junto pericial do oslo 
Ayunlaiiiieiilo luga con lo debida anticipa, 
cion la retliricucion dol amillaiomicnlo 

2ue lia de servir de baso al reparUmioni» 
e la contribución lerrilorial del año eco

nómico d» 1800 á 1807, se lince saber ¿ 
lodos los vecinos y foraslerus inscriioi en 
el repartlaiiento del corrióme año, que 
tengan que dar ollas ó bajas, presenlen sus 
respectivas relaciones confonno lo dispo
nen las circulares dolUWo Abril do 181)1 
y 19 del propio raes de 1801, pues de no 
verificarlo asi denlro del térmimo de 1S 
días á conlar desde la inserción do oslo 
anuncio en el Bolelin oliciol do la (iruWn-
cia, les parar* el perjuicio qu,! |,„ya lugar. 
Molollana Marzo 1." de 1800.—El Alcal
de, Mauricio Uutíenoi. 

Alcaldía constitucional da. 
Valdepivlago. 

Para quo la Junla perkial do esta 
Ayuntamiento hâ a con la debida antH- . ipa
ción la reciilicacioti del amillaramiento 
que hado servir do base al repartimiento 
oe ta contribución territorial del año eco
nómico de 1808 á 1807, se liaccsuber á-
lodos los vecinos y tbrasleros inserí los en 
el rcparliinionto del corriente año, qtia 
tengan que dar alias ó bajas, presenten sus 
respeclivas relaciones cbnfonne lo dispo
nen las circulares de 10 do Abril de IStU 
y 19 del projiio mes de 186%, pues do m» 
verificarlo asi dentro del idrmiuo de 13 
días á contar desde la inserción de esta 
anuncio en el Bolelin oficial de la provin
cia, les parará el perjuicio que h a y a lusar. 
Valdepiélago Marzo l.1 delSOO.—El Alcal
de, Bernardino Alonso Diez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Manuel Kuban Paria de Monta-
ijutlo. Juez primara instancia í/o 
e:lt partido. 

Por el présenlo cilo, llamo y empla
zo á I ) . Angel Arribas Mallas, natural 
de llelbar, en la provincia de Zamora, 
para que dentro del término do trehiU 
dias á la que seiusorlo este edicto en el 
periódieo olieial, se presente en esM 
Juzgado á respomler del pago compleln 
de las responsabilidades pecuniarias que. 
le fueron impuestas en causa criminal 
que se le siguió por injurias á la Guar
dia civil de Amusco; apercibido, quo 
en otro caso le parará el perjuicio quo 
haya lugar. Dado en Asludilln a calunio 
de Mamo de mil ochociunlos sesenta y 
seis.—Manuel Auban.—I'or maudado 
de S. S., Manuel Manrique. 
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D . Jul ián Gutierre; del Olmo. Jaez de 
primera insltincta lie esta capitaiflc 
l ' i i l i itciíi y pueblos de m pai (ido.' 

Al Sr Oobí-i-nnrioi'(lela provincia de 
í n m , \\WM salwr: qncvn eslis Jiajjailo 
do mi fórgo se inslruyo cansa criminal 
de OIK'HI CHU motivo Jet robo ejecutado 
vu h¡ iiovhtí dti Ireoeal ailurce del mfs 
actual, ea la vilta de (icijuta, v pasa
da de Anastasia Miguel, de tres mulos 
Iit'rk'iiociciiti.. á (irogorio Gavcia de Ca
l ió , vecino de Villalon, y Felipe Villagrn, 
ipie lo es de Parciles de Nava; en cuya 
causa lie acordado por aillo de ayer di-
riiiiriue a V. S. rucándole se sirva en-
cai'aar á los Alcaldes, guardia civil , y 
(lunas dciicíicliciilcs de .-(I atiloridacl en 
i'sa pi'iivincia. pract¡i|Uen las mas 
i'iicijcus iljligenriaseii busca de las Iros 
c iliallei ias ruliailas, cuyas serias se es-
jji'es;ii á coiiliniiaciitn, y siev.ilo habidas 
se rciuilaii a dispusicion líeoste i tiznado, 
asi contó la |><'i'Siina ó personasen cuyo 
piuler se encuentren, eon la debida Se- j 
íiw'iilad'. 

V para une lo acontado ténírn efecto 
l ib iue l pr.'senlu. por el cual de parle 
df S. M. esiiorlo) iTi|UÍeni á W S . y de '• 
la inia le encardo y suplico, (["'-• tan j 
luego cmiui le reciba se >i.v,i ace tarle , 
> nUponcr su ciiuipliioieuLo; piies en : 
llano ni «si contribuirá a la mas proutu ;, 
aiiiuinistiMcion ile justicia é yó Itn'é lo ; 
p'opio en ilebi'la rfcitirociiiad siempre : 
ijue los suyos viwe. iiailo en I'alencia • 
11 dicr. ysi'ísoe Mar/o de inilocliocientos [ 
«•sonta'y seis.=JiilirinOul¡erre/. Olmo, i 
= 1'. ;\J.' I). S. S.—Ixeipiiel (ioníalez, i 

Srües de. la enliallrrh robada á 
Gregorio Gurda Cubo. j 

Un mulo cernido, talla sobre siete 
cuartas, cojo de la mano deieclia, pelo 
nciti'o, bozo retosl.Klo. 

Idem de las robadas ú Felipe 
• Vi l lagm. 

VJn nntlo. pelo ne?ro, de alzada so
bre s. is citarlas y media, de edad de 
ocho a mu-ve afios. tiene un bullo sobre 
lo ci i i / ; . 

Y otro de trieiita mises, da altura 
seis citarlas y uicdi.i. pelo castaño os
curo, fcizo b.ai.cu uinoimiado. • 

— 4 -

J). Oreijíiriu Mnrti^ez Cepeda, Juez de 
p imefít iiislaticíu de La llaíiezuy su 
ptirUío. . . 

I V el presente cito, llamo y omplnío 
)»"' secunda vez á Juan iíantisla do (in-
i . cb.in.i y t ' W o s o . «aliiral y vecino de 
Jliuic.i, p . ir i i loi le Cnié"ii¡c,i, proviucb 
de Vr/c. 'a . de veinte y cuatro anos de 
« ¡ m i , vi'., i ' i jiinialc.ro ¿ m i e t o . para <|U« 
><• pr.'.-ciae MI la cárcel de esla villa y 
pu 'íiiUi, a es luuuir dieí; y seis (lias, de 
pii>ii!;¡ .-ti-lihioo-ia, que se ' i impuso 
inir iw.l aiiio tic ia.'oiivenci.i de lies de 
A.,IÍSÍÍI ¡ii'í me e.; CSfíciii-íití; do cíacion 
é.-. ri'i'iinoíabili'.jiies pevor.iarias por 
i.ii'.-a s^lire lüii.'o dt t'.ijas de ceriil/is: 
y ML' .u.-ar^.i a l'is aii'oridades, JcL'.s y 
'.''..-.Ij'.'.avi.ío.- d'j la gtunlia civil pro- ¡ 
c-.̂ K-.o a sa caplura y coadiiccioi! a este 
itiZp'a.lo, ca.-ode ser liabido. : 

íiadi' cu í.a liafir/.a á díi1/ y nueve : 
de íiarZ'j de r.'.ii ochoíiieolos se:jiMil:i y : 
s é i . s a t i w r i a Martia-a ()epi'da.= i 
V. S, 11., Maleo María (lelas lleras. i 

.0. Juna Mr.H'íid ¡uinha y¡ t7.íin?s, Sn- 1 
'certa} itt iie '<> Alatldn y Ayc-iíc- f 

l.'líctiíu (íc rílíl/ííüííMoWo ' i 
Certilico: (¡lie cu el juicio vci liai Je 

í j i las s í l í b í a d u c u rebeldía eu esta ' 

Alcaldía del que es parlo ('eniinciaotti. 
Marcos García ríe esla vecimlad. contra 
su convecino José Gulierr.'z y sus dos 
hijos Feriianiin é Isabel, por daíios 
causados en el cicrio tle una tinca, se 
llicló la senlent'ia iiueilice así: 

Soulcncia. — En Vulilesamario, á diez 
de Slarzo ile mu ot-hocioulos sesenta 
y sais, oISr. 1) Pedro Cmirvo, Alcalde 
constiluciOBiii, liabieiulo visto la imtií-
rior acia de juicio varbal do fallas ce
lebrado ayec. iuleniuesta, ta ileiuincia 
por Máruos Garda, de esla vecindad, 
conlru su convecino José'Gutiérrez y 
sus dos Lijos l'ernaiiilo ¿ Isabel, como 
ciiinp ice aniid. arrebaladores y eslro-
peadores éslos del cierro do rama y 
pared, que contiene su final titulada la 
iiuerlu de Valdeasloraa:' 

Visto que el Marcos Garfia pr^bó 
bien y cumpliilamente su accinn de de
nuncia cual probar debia por los testi
gos Jluniiel Marliiiez y José Menendez, 
sejjun del acto resulla, no habiendo es-
ct'iiinoúadu cosa alguna que tes lavorezca 
los denunciados por no babor compare
cí.lo apesar de haber sido citados en 
toinia. 

Visto el diclómen iW Procurador Sin
dico i | oe .icusa la corrección y rebeldía 
al JoséGuliervez, cimiocóniplico en las 
tallas qiiu so denuiician cometidas por 
sus lujos Feruaiulo é Isabel, e.u cuya 
coutpaiiia viven Inihajando para el l i u -
lierrez, bajo la patria y potestad del 
mismo, y por haberse negado a la com
parecencia en sin motivo jusio: 

Coiisiilcruudo. nue, tubo lugar parte 
de la ocurrencia un dnm¡ii¡;o mientras 
miso <i cuyos arlos religiosos no acos-
tumbr i ó iniiudar concurrir el José i j u -
tierrez. á sus diados li jos, p-riniliéndo-
les en el chlrclando aunar vagueando 
por las callas, ilenplies de pisar de 20 
ailos ue edad ni nienos uno de ellos, y 
(le estar amoneslado a) electo por ia an-
loridad local; por unte mi el tíicrelario 
tiichii Sr. Alcalde dijo: I|UÍ debia do non-
donar y lo coiidoiiaba al espresado José 
(iislierfev. en cinco días de arresto su 
IVnlo on lo casa coosistorinl del Ayunta, 
mii'ntti, maulcii'ulo ó sus espensas y re.-
prensinu, úla rcstiliidon de los tlaiios 
causados sepuu rejiulacioii de jierilos 
luíoslos uno pur ¿I y otro por el intere
sado, mediante a que lio pasan de cinco 
duros, y en las demás cusías y gastos 
del juicio, como coiuiireinlido en el caso 
3 ' 'uclailiciiio íU:t. I3ilel ÍSi) y 301 
del niiliso penal. Veo alondoná ««ser 
li.ibido 'para mdilicarli' la sentencia, 
rcnidaseio copia de ella al Sr. (lober-
nador He la provincia por si lieoe. 6 
bieo el disponer su inserción en el lio-
lelin oliciíd. a lio d» que llegue a cono-
cimieiilii del ,lusé(>iitiiin ''Z y pueda ha
cer ei iiso(|iie a su derecho convenga 
antes dique lepare m.'.s perjuicio. Asi 
loacai iió, maii'.l.i y tirina deque certifica, 
l'edro Ciiei vo...-=Joau Alauuel Bardou. 
Seriel-irio. 

li.-sulla así liloraliaetile do su origi
nal al que me remito y para su inser
ción en el liiilelio olicial. .le la provincia 
en cii'.nplimienlo de lo acortlaJo en la 
s.';;!;'aci:!, i mpido la presente (pie íirnw 
en Vüíd.'Si'.anivi» trece de Mav/.o (le 
1S66 Malill.'i teir(h»i.=V."lí,'. 
= E: alcalde, 1'. dru Cuervo 

m: i.*s OI'IC^AS a:'. i¡i:s.iMoaiiz.iciOi>. 

C O J Í ' S I O N l ' i ü . y c l i ' A L 

I>E VEST*S WK HIKSB» N >':IOS.\L]:S 
ni; .i.a i'n.-iviM;i.i. 

J t - l m i m di' las t} l j - i l i i ' i ir ¡ i i :esrx ; ;e~ 
¿ o í a s por tu J í f t l n .mpenur ut' W u -

las en sesión de 36 de Nooiemlre 
«¡limo. . . 

Kra.iTE BEI 19 af OcrfíBE DE 1865. 

Eseribania de Hacienda. 

íüini. Í3.SD0 de i d Una heredad 
en Vannncias v oíros de Nuestra Seño
ra del Campillo, rematada por D. Be
nito López cu 1,120 escudos. 

fii'mi. 4.S91 de id, Otra id. en Villa-
baller, do la coiiaiik de S. Antonio, re-
uialada por D. Loren/.o Sandiei en 
740. 

Núm. SJiOi de id. Otra id. en Cho
zas de Arriba, del saoliiai io de ? . Ma
mes, rematada por U, líregoría íidalgo 
en302. 

Núm, 43,889 de i i l . Otra id. en d i 
cho lérmino, del Sanluario de S. l;a-
cii.nlo, mnatada por 1), Anselmo (¡u-
tierrez en 7 í í . 

Núm. I 8Q1 de id. Un piado en V i -
llabalter, de la corradia de S. Antonio 
remalado por D. Úanuel Melendez cu 
902. 

Nttm, 1.2S9 de id, Una huerta en V i -
ll.unoi i i : de las Arrcgaeras; del cabildo 
dledra! doesladiudaü, icniataduperDou 
Fnineisoo Muflizz en 1.230. 

>íim. i,002 de id. Uo prado en V i -
llabalter, de la cofradia del Dulce nom
bre, iriiiütiulo por 1). Lorctrzo íamdiez 
en l . U u . 

Núm 14,2^2 do id. Una heredad en 
tiruderos, de su rectoría reiuatada pur 
I). Tumis Quijada eo Uí. 

Núm. i-l.tÜU de id. Otra id en la 
Can lana, de las Kccolctas de esla oiu-
dao, renialada por 1). Vicente García 
llivas en d i o . 

Núm. 44.218 ileid. OtraiJ . en Cnn-
forcos del cabiiiln de Laguna, roraatada 
por U. José Jíscudero Fernandez en 
2,200. 

¡Viim.4í.2i3 de ¡d. Otra id. en Villa • 
mor de Laguius, de la cofradía del Cris
to, remataifa par U. José Fernaudez. 
tioritojo en I S i . 

K l i m . i í 24 ¡ do id. Otra do id, Otra 
id. en dicho término y procedencia, ro-
inatada por 11. José liscinlero l'ernaii-
dez en 1 000 

Núm. 4 Í . 2 S Í de id. Oíra id, en Cas-
Iroeidbon. de su tubrica. rematada por ¡ 
I). Cayetano l'erozeu 3,1(10. I 

Núm. í i . l ü i ) de.íd. Otra id. en Fres- i 
nn, de la fabrica do S .lidian do As- ' 
torzal, rematada por l ) . /istatiislao del 
Egnlo ti'errei o cu 2 .20Í . 

jNúu)./i¡.2-ií) do ol. Olio id. en San 
Criplchal del convento no Saiiti Spiri-
tusde Aslnriía. remalada por D Matías 
Casado l'a/. en 710 

Núm. /ii,21.r)de id. O'ra id. en V i -
llazala y otros de la cot'radia de S Vi-
cenle, reuiatada por 0 Lesnies Alvarez 
en 1.235. 

Núm. i i . l S l de ¡d Olni id . en M ¡ -
ilambres del cabübo ( alodial de As-lor-
tra, remalada por 1). Manuel Manjoii en 
l . S I H . 

!\ii:n. 44.581 de id Otra itl .cnLagu-
na Hiilua, i l"s i i fabrica, remalada por 
i). Illas Illanco cu 1.377 IIUÜ 

Him. ' is . í l ' . i A» id.Otviúd. endielw 
lériuino. de su rectoría remalada por el 
uii imo en í i i . 

rVúoi. 44 2¿fi * ! id. Olea id. oo Villa-
bra;'., do la oriadia do animas, reuui-

remaladn por Vi, Angel Alonso en ¡ U . 
Núm. íí.2(i.( (le id. Otra id. er. I . i -

guna Haiga y otros, del ronveiilo ile; 
Sin. Clara do* Aslorija, rematada por 
U. Jii-é Kernandei (ieriiojo en 201. 

Niiai. 44.279 de id Uiía era eo Vi -
llaornaie, del convenio de Kslooza. re
malada por 1) l'edro León en 400. 

Núm. 44.941 de id, Olra Id. en V i -
llademor, del convenio de ála. Clara de 
Astorga. reinatadn por 0. I'raucísco Ja
vier Martínez en S.oOO. 

Núm. 281 Ijua casa en (Jrajal de 
Campos del cabildo eclesiaslico de t i r a -
jal, rematada por ü. Juau l 'Ynumte en 
1.00U. 

Lo que se anuncia al páblico. para su 
conocimiento y a Un de que los intiTu-
sarios puedan verilícar el pago, si no. 
quieren esperar la nolilicadon judicial. 
León \ í de Uiiaembre de 1865.—Bi-
cardo Mora Varona, 

ANUNÜIUS i M O U L i S S . 

MAESTRANZA DE AKTiLLlíRI.V DI! 
MADHIO. 

Junta económica-

Autorizada, la .[unta por IV;al. 
ót'iloii de'20 do l'.diroi'o próitiuiO' 
pasado para la cinitraiacioii en 

i pública subasta de 2.0.16 i|iiíiil!i-
ies métricos, di; «ai bou do [dedra. 
qmi se coiisiilerau necesarios, eii 

I este cstablecmiionto para el eon-
1 sumo do un aiVi, se armicia al 

público qua el acto tcndrii lugar 
, el illa l.t> de Abril próximo á las 
Punce en punto do su maiViiia ou 

el desp.idio del Sr. C noiiel Di
rector, mlvii tieiidi) que el plieijo 

i d« conilicimies y modelo de pro— 
posición, se hallan iuse.iius la 

• (iacela del Gubioruo dul día de la 
j rocha j do m HÚlioslu on la Socre-
| ta lia de la Jtiiila, todos ios días 
i escupió los foítivos. Madrid 15 de 
! Marzo de ISIii).—Elolicial l."ile 
I A. ¿I., S.-cretario, Felipe Del-

g a d i i ,—V . " ü "—Ki C iiuiiel l're-
sidente,. Sebastian l ' r a l . 

Ü. A.,-ap¡lu Fcrnamlez en • taiia nor 
o.'l'Oü" 

Núm. 4 5,JIJO le id. Otra id. en .V i -
liacaibiel, de su l'jüiic... reiual.uia por 
¡i. Julián Alvarez cu SiO. 

.\:iuv í ;.2S7 ih; ó!. Oíra id. cu Ar-
d'iiniiiii., di- lo i'ol'iailia de aniioas IK 
i'.ii.!..;'.is, re.ii.ilmia por l) . ¿¡dquiaJe..: 
Aiici-n en l .7¡;0 ¡ ' ^ ' l 1 -

K J ; K . i í . iS i de i . ! . Olra id. en Val- | 
demora, de la iccloiia de ia Magdalena,, i 

DIRECCION ü K N E K A L IJE UIÜNTAS 

ESTANCADAS V l . O T E I l i . l S . 

En i:l sorteo celclirailn cu es-
ts tlia, [ K t r a adjinlicai' ol [ifcniio 
i!« 2o0 escudos eoncwlido cu 
cttda uno ¡i las liucrfaiias d i t 
tiiüili'ti't'S y [lalfiolas itttidflos 
en cam>i!\ña, lin v u l w l » a i i M -
lo dicho premio ¡i 1).' .losóla 
Fii^ttol y l'piirt', hija tía Don 
Vicloriano, railkiáno nsictonal 
do ¡íarljerá, miiorlo on ol (•¡ini-
jto dt'l honor. Madrid 21 do 
Febrero de I S G o . ^ í ! Direclor 
ü-ciioral, Esleban Alartitifiz.. 
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